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COMUNICACIÓN  “B”  9674 04/11/2009 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.: Financiamiento al sector público no finan-
ciero. Títulos de deuda emitidos por la Pro-
vincia de Córdoba. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-
ción: 

 
“-  Excluir de las limitaciones contenidas en las normas sobre “Financiamiento al sector público no 

financiero” a las entidades financieras a fin de que puedan suscribir e integrar los Títulos de 
Deuda emitidos por la Provincia de Córdoba por hasta el monto de US$ 150.000.000, en los tér-
minos expuestos en la Resolución Nº 52/08 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas Públicas, siempre que observen las disposiciones sobre asistencia crediticia a 
que se refiere el Anexo II a la Comunicación “A” 2140 y sus complementarias en lo pertinente, lo 
previsto por el punto 12. de la Comunicación “A” 3911 (texto según el punto 3. de la Comunica-
ción “A” 4546) y que se cumpla con el régimen informativo previsto en el punto 4.1.3.2. de las 
normas sobre “Financiamiento al sector público no financiero”.” 

 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

 
Enrique C. Martín Darío C. Stefanelli 

Subgerente de 
Emisión de Normas 

Gerente de 
Emisión de Normas 

 
 


